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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

1945 Anuncio  de  Confederación  Hidrográfica  del  Guadiana  sobre
notificaciones  de  resoluciones  sancionadoras  y  liquidaciones
practicadas.

Al no haber sido posible la notificación a los correspondientes interesados por
desconocer el domicilio de los mismos o porque intentada la notificación, ésta no
se ha podido practicar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifican a los
mismos  las  resoluciones  y  las  liquidaciones  practicadas  que  al  final  de  este
anuncio se relacionan y relativas a los expedientes, conceptos y ejercicios que
asimismo se indican.

Dichas resoluciones, así como las liquidaciones, podrán ser solicitadas, en este
Organismo, para lo cual deberán ponerse en contacto, con el Servicio de Gestión
de Ingresos, personal o telefónicamente (Teléfono: 924.21.21.00) de donde podrán
ser retiradas.

Lugar y forma de pago:

En efectivo en la cuenta nº 0049-6744-43-2416175743, a través de cualquier
sucursal  de  la  entidad  Banco  Santander,  mediante  la  presentación  de  los
documentos  que  se  le  remitirán  previa  petición  de  los  mismos.

Plazo para efectuar el ingreso:

Artículo 339 del Real Decreto 8949/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico y artículo 62.2 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, del 17 de diciembre):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes,  desde la  fecha de  recepción  de  la  notificación  hasta  el  día  20  del  mes
posterior  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de
cada  mes,  desde  la  fecha  de  recepción  de  la  notificación  hasta  el  día  5  del
segundo mes posterior o, si éste no fuera habil, hasta el inmediato hábil siguiente

Los  vencimientos  que  coincidan  con  el  día  de  la  semana  "sabado"  se
considerarán  trasladados  al  primer  día  hábil  siguiente.

Consecuencias de la falta de ingreso:

El  vencimiento del  plazo de ingreso en período voluntario,  sin  haber  sido
satisfecha la deuda, determinará el inicio del periodo ejecutivo y la exigencia de los
recargos e intereses de demora que correspondan a través del procedimiento de
apremio,  en los términos de los artículos 161 y  siguientes de la  Ley General
Tributaria  (Ley 58/2003,  del  17 de diciembre).

Si el sujeto obligado fuese una Entidad Pública, el vencimiento del plazo de
ingreso en periodo voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda, determinará el
inicio  del  periodo  ejecutivo  y  la  exigencia  de  los  intereses  de  demora  que
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correspondan a través del procedimiento de compensación de oficio, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 14 de la Ley General Presupuestaria (Ley 47/
2003, de 26 de noviembre) y 73 y 74 de la Ley General Tributaria (58/2003, de 17
de diciembre).

Recursos:

a) Para los expedientes sancionadores, las resoluciones ponen fin a la vía
administrativa y  contra las mismas podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Cotencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia con jurisdicción sobre el lugar de su domicilio o ante el de Extremadura,
en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación. Asimismo,
podrá interponerse, previamente y de forma potestiva, recurso de Reposición ante
el órgano que dictó la Resolución, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
a su notificación.

Ambos procesos impugnatorios no podrán simultanearse, advirtiéndole que la
interposición de los mismos no suspenderá la ejecución del acto de liquidación ni
el ingreso de su importe, salvo que en el recurso se solicite la suspensión del acto,
de conformidad con lo establecido en el artículo 337 del Real Decreto 849/1986, de
11 de Abril del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

b) Para el  resto de expedientes podrá interponerse recurso potestativo de
reposición  o  reclamación  económico-administrativa  ante  el  órgano que la  ha
dictado, en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente a la notificación de la
misma, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

En el caso de reclamaciones económico.administrativas, éstas serán remitidas
al  Tribunal  Económico Administrativo Regional  de Extremadura como órgano
competente para su tramitación y  resolución.

El procedimiento recaudatorio sólo se suspenderá si,  en el momento de la
interposición  del  recurso  de  reposición  o  de  la  reclamación  económico-
administrativa, se garantiza el pago de la deuda en los términos y condiciones
señalados en los artículos 224 y 233 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre,
General Tributaria, así como en la normativa reglamentaria de desarrollo de la
misma.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA DEUDAS NO TRIBUTARIAS ENVIO: 63

NIF TITULAR APELLIDOS/NOMBRE TITULAR CONCEPTO EXPEDIENTE NOMBRE EXPEDIENTE CODIGO LIQ. IMPORTE LIQ

09167497L BLANCO CAPILLA ANTONIO 12 - Sanciones MULTA COERCITIVA PROCEDENTE DEL E.S. 55/07/BA 2013136588 240

33976086A CARVAJAL BUSTAMANTE EUGENIO 26 - Sanciones CHG E.S.21/19/13.POR ENTRADA EN ZONA RESTRINGIDA DEL EMBALSE
LOS MOLINOS.

2013136638 250

76252372N CARVAJAL BUSTAMANTE PEDRO 26 - Sanciones CHG E.S.21/18/13.POR ENTRADA EN ZONA RESTRINGIDA DEL EMBALSE
LOS MOLINOS.

2013136637 250

X7364024E DANUT DRAGOMIR MARIUS 26 - Sanciones CHG E.S.21/25/13 POR ENTRADA EN ZONA RESTRINGIDA DEL EMBALSE
LOS MOLINOS

2013136724 250

B38472833 DICAFERCAN, S.L. 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2008-70250-1 201312262 52,58

08226336H ESTEBAN GONZALEZ ROSARIO 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2009-91733-1 201312367 31,32

A28078582 EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS
CASTILLA, S.A.

15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2005-89501-1 201312259 73,69

08214817E FERNANDEZ BARROSO SANTIAGO 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2010-85717-1 201312437 30,72

08847177C HURTADO ROMERO MANUEL 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2010-73542-1 201312429 38,14

B06296875 INSTALAC. Y CONTRATAS DE
EXTRE

12 - Sanciones MULTA COERCITIVA PROCEDENTE DEL E.S. 49/07/BA 2013136684 240

X9060883X IRINEL DURAC ELVIS 26 - Sanciones CHG E.S.21/13/13.INCUMPLIMIENTO DE PROHIBICION DE ACCESO A LA
BALSA Nº 3.

2013136632 250

40931533C IRSA SOCORO JUAN ANDRES 26 - Sanciones CHG ESV.10107/12 POR ABANDONO RESIDOS VEGETALES EMBALSE DE
ORELLANA

2013136604 600

10827892K MERE QINTES JOSE LUIS 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2008-84775-1 201312341 42,07

70736020A MORENO ALARCON LUIS 19 - Otros deudores EXPEDIENTE SANCIONADOR E.S. 1143/08/CR. 201311904 1098,26

X5403579M MUTI MIHAI 26 - Sanciones CHG E.S.21/12/13.INCUMPLIMIENTO DE PROHIBICION DE ACCESO A LA
BALSA Nº 3.

2013136631 250

09181285F PEREZ IGLESIAS FRANCISCO 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2009-76854-1 201312271 36,37
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08843922P PEREZ-CORTES ALVAREZ-
CIENFUEGOS CRISTINA

26 - Sanciones CHG E.S. 39/13/BA Y E.S. 43/13/BA INCUMP. CONDICIONADO AUTO. PARA
DERIVAR

2013136645 1200

B06304844 PROLISA 12 - Sanciones MULTA COERCITIVA PROCEDENTE DEL E.S. 165/07/BA 2013136718 600

F45034816 RECORVA SOCIEDAD
COOPERATIVA

15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2010-87439-1 201312442 38,06

08747467S REYES BUENO LAUREANO 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2010-72121-1 201312427 34,48

09160158V RIVERA GRAGERA MIGUEL ANGEL 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2009-76992-1 201312352 122,42

09160158V RIVERA GRAGERA MIGUEL ANGEL 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2009-76990-1 201312350 73,59

09160158V RIVERA GRAGERA MIGUEL ANGEL 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2009-77218-1 201312353 66,9

09160158V RIVERA GRAGERA MIGUEL ANGEL 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2009-76991-1 201312351 192,9

09160158V RIVERA GRAGERA MIGUEL ANGEL 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2009-78347-1 201312354 103,73

09160158V RIVERA GRAGERA MIGUEL ANGEL 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2009-78362-1 201312355 61

06518476T SANCHEZ BLAZQUEZ SEVERINO 12 - Sanciones MULTA COERCITIVA PROCEDENTE DEL E.S. 143/08/BA 2013136716 240

08675338Z SANCHEZ PORRO LUIS 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2009-76507-1 201312269 84,24

76239803R SEGADOR ALVAREZ EVA 15 - Intereses de Demora INTERESES DE DEMORA DE LA LIQUIDACION 2009-67607-1 201312347 40,57

Badajoz, 16 de enero de 2014.- El Secretario General, José Manuel Rosón
Jiménez.
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